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PROTOCOLO DE MANEJO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

 
Contexto  

 
La Ley 16.774 dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de establecimientos fiscales o particulares 
por los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios. 
El DS Nº 313 señala que “los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de establecimientos fiscales 
o particulares, del nivel de transición de la educación parvularia, de enseñanza básica, media, normal, técnico, 
agrícola, comercial, industrial, de institutos profesionales, de centros de formación técnica y universitaria, 
dependientes del Estado o reconocidos por éste, quedarán sujetos al seguro escolar contemplado en el artículo 
3º de la ley Nº 16.744 por los accidentes que sufran durante sus estudios, o en la realización de su práctica 
educacional o profesional, en las condiciones y con las modalidades que se establecen en el presente decreto”. 
 
Objetivo 

 
El presente Protocolo tiene por objeto regular las acciones a seguir por el establecimientos en aquellos casos 
en que se produzca un accidente o enfermedad de un estudiante durante la jornada escolar o en actividades 
oficiales del Establecimiento y/o fuera del recinto escolar.  
 
Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares del Establecimiento quedarán sujetos al Seguro 
Escolar por los accidentes que sufran durante sus estudios, en las condiciones y con las modalidades que se 
establecen en la normativa vigente.  
 
Un accidente escolar, es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, y que le 
produzca incapacidad o muerte; también se consideran los accidentes de trayecto directo de ida o regreso que 
sufran los alumnos, entre su casa y el establecimiento educacional. 
 
Del Procedimiento Ante un Accidente Escolar1. 
 
A través del presente protocolo de manejo de accidentes escolares, se darán algunas pautas a seguir en caso de 
accidentes de menor y mayor complejidad, que se produzcan en el interior de las dependencias del 
establecimiento, teniendo presente que: 
 

a. El establecimiento es el responsable de cuidar la integridad física y psicosocial de los estudiantes durante la 
jornada escolar, pasantías y/u otros eventos escolares en representación del establecimiento. 

b. El establecimiento dispondrá de un espacio físico exclusivo, habilitado e implementado para el cuidado de los 
estudiantes que requieran de una atención por enfermedad repentina o lesiones por causa de un accidente 
escolar ocurrido al interior del establecimiento, dicho lugar se denominará sala de primeros auxilios. 

c. La sala de primeros auxilios estará a cargo de una persona que deberá tener aprobado, al menos, un curso 
que acredite su experiencia en la aplicación de primeros auxilios. 

d. Si durante el horario de clases un estudiante necesita la atención del(la) Encargado(a) de Primeros Auxilios, 
éste deberá entregar un comprobante relativo al caso, para que sea entregado por el estudiante al profesor(a) 
al momento de reintegrarse a sus actividades académicas. 

e. El(la) Encargado(a) de Primeros Auxilios debe registrar en el libro correspondiente la duración y tipo de 
atención recibida por el estudiante. 

 

f. El(la) Encargado(a) de Primeros Auxilios será el responsable de completar el Formulario de Declaración 
Individual de Accidente Escolar. 

g. Aparte del(la) Encargado(a) de Primeros Auxilios, no podrán estar al interior de la sala otras personas que 
afecten la privacidad del estudiante. 

h. Durante la permanencia del estudiante en la sala de primeros auxilios no se le administrarán medicamentos 
por vía oral o inyectable, salvo a expresa solicitud, por escrito, del apoderado(a), en este caso se solicitará 
una fotocopia de la receta médica. 

 
De los accidentes dentro del establecimiento:  
 
En caso de que un estudiante sufra algún accidente dentro del establecimiento, se procederá de la siguiente 

 
1 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se abordarán accidentes escolares. Anexo 4 Circular N° 482 y 860, 
Superintendencia de Educación. 



forma: 

a. En caso de cualquier accidente el(la) Director(a), Jefe Docente, Encargado(a) de Convivencia o el(la) 
Encargado(a) de Primeros Auxilios dará aviso de lo acontecido al padre, madre o apoderado(a) del estudiante. 

b. El Iinspector o docente que esté más cercano al estudiante accidentado deberá tomar inicialmente el control 
de la situación y evaluará el estado de salud o si las lesiones son superficiales (no existe pérdida de conciencia 
y/o dolores internos), en este caso lo ayudará a trasladarse a la sala de primeros auxilios. Si existe cualquier 
sospecha de que pudiese existir una lesión mayor, deberá solicitar la presencia en el lugar del (de la) 
Encargado(a) de Primeros Auxilios, quien determinará trasladar al estudiante al Centro Asistencial más 
cercano, conforme a lo indicado en consideraciones finales. 

c. La responsabilidad del(la) Inspector(a) o docente no termina hasta que lo entregue al Encargado de Primeros 
Auxilios e informe de la situación al Director(a) o al Jefe Docente.  

d. Si la situación no requiere el traslado del estudiante a un Centro Asistencial, el(la) Encargado(a) de Primeros 
Auxilios, prestará la atención que corresponda, de acuerdo con los procedimientos ante una situación de 
enfermedad o malestar en el establecimiento. 

e. Si la situación hace indispensable el traslado del estudiante en ambulancia, se procederá a solicitar la 
concurrencia de ésta al establecimiento, conforme a lo indicado en consideraciones finales. 

 
De los accidentes en actividades escolares fuera del establecimiento: 
 

a. En el caso de enfermedades o accidentes que sobrevengan en actividades fuera del establecimiento, el 
docente o encargado de la delegación, tomará contacto inmediato con el(la) Director(a) o Jefe Docente, quien 
comunicará la situación a la brevedad al apoderado(a). 

b. En caso de que la situación del estudiante permita esperar, será el(la) apoderado(a) quien llegue al lugar para 
trasladarlo a un Centro Asistencial. Si la situación no permite la espera, el docente o encargado(a) de la 
delegación, deberá trasladarlo al Centro Asistencial más cercano. 
 

Nota: Ante la ocurrencia de un accidente escolar, el establecimiento podrá inmovilizar en caso de fracturas o 
esguinces y aplicar “confrontaciones” en caso de cortes profundos, esto a fin de que se contengan la urgencia 
hasta que se realice el traslado hasta el centro de salud público. 
 
De los accidentes de trayecto: 
En el caso de un accidente de trayecto (desde el hogar al establecimiento y viceversa), el padre, madre y/o 
apoderado(a), debe trasladar al estudiante al centro asistencial más cercano, señalando en ese lugar que 
corresponde a un accidente escolar, a su vez tiene la obligación de informar al establecimiento de dicho accidente. 
En este caso el o la apoderada debe asistir al centro público de urgencia que corresponda, sólo presentando la 
TNE. Luego debe solicitar en Inspectoría el documento de accidente escolar para ser presentado en el lugar de 
atención.  
Se acreditará el accidente de trayecto directo, el Parte de Carabineros, la declaración de testigos o cualquier otro 
medio de prueba igualmente fehaciente. 
En relación con lo anterior, los alumnos tienen derecho a un seguro escolar gratuito que los protege en el caso 
de que sufran un accidente mientras desarrollen sus actividades escolares. 

 
De las obligaciones del apoderado: 
  
a.  Completar todos los datos personales al momento de la matrícula, correos electrónicos y teléfonos de 

emergencia en la ficha personal del estudiante y de salud, que mantiene el establecimiento de cada 
estudiante. Es responsabilidad de los padres y apoderados mantener estos datos actualizados. 

b.  Entregar un documento en que declare que no desea que su estudiante sea atendido en un centro 
asistencial de la salud pública ante una emergencia, e indicar dónde debe ser derivado el menor en caso 
de accidente, bajo su responsabilidad. 

c.  Informar y mantener la información actualizada en la declaración de salud, respecto de la contratación de 
seguros particulares para estos casos2, a fin de que el establecimiento, en caso de accidente escolar de un 
estudiante que se encuentre en esta situación, tramite su asistencia de urgencia a dichos centros, en los 
casos que sea necesario.  

 
 
De la cobertura y duración del seguro obligatorio escolar:  

 
2 (vi) La identificación de los estudiantes que cuenten con seguros privados de atención y en caso que corresponda, el centro asistencial de salud 
al que deberán ser trasladados. Anexo 4, Circular N° 482 Superintendencia de Educación. 
 



a. Para que opere el seguro, es requisito que este matriculado académicamente en el establecimiento y firme el 
respectivo contrato de prestación de servicios educacionales. 

b. El Seguro cubre al alumno sólo durante el año lectivo que asiste a clases. 
c. El Seguro Escolar protege al alumno de los accidentes que sufra con ocasión de sus estudios o en el trayecto 

directo, de ida o regreso entre su casa y el Establecimiento Educacional. 
d. La cobertura del Seguro alcanza a los estudiantes en visitas pedagógicas o giras de estudios que cuentan con 

la debida autorización ministerial, u otra institución de índole educacional; asimismo cuando los alumnos 
realizan actividades extraescolares programadas por el establecimiento. 

  
No cubre: Durante el período de vacaciones escolares y los accidentes producidos intencionalmente por 
la víctima y los ocurridos por fuerza mayor que no tengan relación alguna con los estudios. 
 
De las Prestaciones Médicas del Seguro Escolar: 
Cuando un escolar se accidenta, debe ser enviado a una posta u hospital del Servicio Nacional de Salud, más 
cercana de acuerdo con la gravedad del accidente. En caso, que el estudiante cuente con un seguro privado y 
hubiere sido informado, será trasladado ha dicho recinto asistencia, siempre que sea el lugar más próximo para 
ser atendido de acuerdo con la gravedad. En ese lugar se denuncia el accidente escolar.  

 
Todo accidente escolar debe ser denunciado a los Servicios de Salud por el Director del respectivo 
establecimiento educacional o la persona que este designe.  Si el establecimiento educacional no realiza la 
denuncia dentro de las 24 horas siguientes al accidente, podrá hacerla el propio accidentado o quien lo 
represente. Igualmente, la denuncia puede hacerla el médico que trate un accidente escolar o cualquier persona 
que haya tenido conocimiento de los hechos3.  
 
El estudiante víctima de un accidente escolar tiene derecho a las prestaciones médicas que correspondan en 
forma gratuita hasta su curación completa, o mientras subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el 
accidente.  

 
Si por razones calificadas los Servicios de Salud se encuentran en la imposibilidad de otorgar las prestaciones 
médicas que procedan y los interesados se ven obligados a obtenerlas en forma particular, corresponde a dichos 
servicios reembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto.  

 
Procederá el reembolso, siempre y cuando, la atención médica particular haya sido imprescindible por su urgencia 
o por otro motivo derivado de la naturaleza de las lesiones sufridas. Por el contrario, si dicha atención particular 
ha sido requerida por decisión de los padres o apoderados, sin mediar las circunstancias mencionadas, no 
procederá el reembolso. 

   
De los Beneficios Médicos Gratuitos del Seguro: 

• Atención médica quirúrgica y dental en establecimientos externos, a domicilio, o en establecimientos 
dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud.  

• Hospitalizaciones, si fuere necesario a juicio del facultativo tratante.  

• Medicamentos y productos farmacéuticos.  

• Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación.  

• Rehabilitación física y reeducación profesional.  

• Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones. 
 
De los Derechos del alumno accidentado: 

• Todo alumno (a) matriculado (a) tiene derecho a recibir atención médica, remedios, tratamientos y 
hospitalización si fuera necesario, en una institución pública de salud, con cargo al seguro de accidente 
escolar. 

• El estudiante que, como consecuencia de un accidente escolar, perdiere su capacidad para trabajar, actual 
o futura, según evaluación que deberá hacer el Servicio de Salud, puede tener derecho a una pensión de 
invalidez, según el grado o porcentaje de invalidez que presente. 

• Todo estudiante inválido a consecuencia de un accidente escolar, que sufra una disminución apreciable en 
su capacidad de estudio, calificado por el respectivo Servicio de Salud, tendrá derecho a recibir educación 
gratuita de parte del Estado. Este derecho se ejerce concurriendo directamente al Ministerio de Educación. 

 
3 (v) La oportunidad en que el Director del establecimiento levantará el acta del seguro escolar, para que el estudiante sea beneficiario de dicha atención. 
Anexo 4, Circular N° 482 Superintendencia de Educación. 

 
 



 
De las Obligaciones del Alumno Accidentado: 

• El estudiante accidentado estará obligado a someterse a los tratamientos médicos que le fueren prescritos 
para obtener su rehabilitación.  

  
De las Medidas de Prevención:  

• El establecimiento requerirá al menos una vez al año la presencia de un prevencionista de riesgos, para 
efectuar un chequeo de las instalaciones y equipamiento, en vistas a evitar la ocurrencia de accidentes por 
condiciones inseguras.  

• Todo alumno y personal del establecimiento deberá dar cuenta a Inspectoría de cualquier anormalidad que 
observe en las instalaciones o lugares del establecimiento que presente peligro para él o los otros alumnos.  

• Para todo alumno está prohibido permanecer o acceder a lugares peligrosos o a aquellos en que se esté 
realizando trabajos de mantención y/o reparaciones, los cuales estarán demarcados con cintas de seguridad.  

• Considerando que sobre el 95% de los accidentes ocurren por “acción insegura”, los alumnos(as) deben 
abstenerse de hacer actividades temerarias que puedan atentar contra su integridad física o la de sus 
compañeros.  

• Los estudiantes no podrán alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones o maquinarias sin haber sido 
encargados de ello o autorizados para realizarla.  

• El estudiante que presente certificado médico donde señale que no está apto para realizar actividad física 
podrán asistir a clases normales. Los profesores encargados de la asignatura le asignarán trabajos 
relacionado con la unidad, visado por la coordinadora académica del ciclo. 

 
Del procedimiento ante una situación de enfermedad o malestar en el establecimiento: 
Los estudiantes que durante la jornada escolar presentan síntomas de enfermedades, tales como fiebre, dolor de 
estómago, de cabeza, etc., los cuales no se definen como accidente escolar y son derivados de la sala de clases 
a inspectoría y de no ceder dichos síntomas, se da aviso al apoderado vía telefónica para que retire al alumno 
antes del término de la jornada, por ser la forma más expedita de comunicación quedando en registro de ello, por 
Encargado(a) de Primeros Auxilios. 
 
Del suministro de medicamentos: 
Si un estudiante debe recibir tratamiento con medicamentos mientras asiste al establecimiento educacional, se 
debe coordinar con la familia que la máxima cantidad de dosis la reciba en su hogar. 

 
En general, los tratamientos tienen una frecuencia de dosis cada 6, 8 o 12 horas. Estas frecuencias permiten 
flexibilizar los horarios de entrada y salida de los estudiantes, de manera de facilitar la entrega del tratamiento 
médico por parte de su familia. Si a pesar de eso se requiere la entrega de alguna dosis de medicamento en el 
establecimiento educacional, es necesario hacerlo teniendo presente las siguientes indicaciones: 

• La receta médica deberá señalar los siguientes datos: nombre de estudiante; nombre del medicamento; fecha 
de indicación; dosis a entregar, horarios y duración del tratamiento. 

• Se suministrarán medicamentos que tengan una periodicidad de seis u ocho horas, pues los que tengan un 
rango superior, es decir cada 12 horas o una vez al día deben suministrarse en el hogar, alumnos externos. 
 

De las responsabilidades del apoderado ante enfermedad del estudiante: 
Informar la condición médica del alumno al establecimiento personalmente y adjuntando certificados médicos.  
Evitar enviar a clases a los estudiantes enfermos que le impida desarrollar sus actividades escolares de forma 
normal o frente a sospechas de enfermedades de tipo contagioso; dicha ausencia debe ser avalada por un 
certificado médico. Los alumnos con reposo médico certificado no deben concurrir al establecimiento. 
 
Del botiquín escolar: 
De acuerdo con el memorándum Nº 023/465 del Departamento de Educación extraescolar de fecha 17 de octubre 
de 2007, los botiquines de primeros auxilios de los establecimientos educacionales NO pueden contener 
medicamentos de ningún tipo, y deberán mantener los siguientes elementos: 

- Algodón hidrófilo paquete de 125 y/o tórulas de algodón 

- Gasa en trozos de 3x3, 5x5, 10x10 y 15x15. 

- Apósitos grandes, medianos y chicos. 

- Tela adhesiva 2,5 cm de ancho. 

- Palmetas de madera y otro material duro de 80x20 y 100x30 (para inmovilizar una pierna) 

- Guante 

- Mascarilla 

- Cinta Pegajosa 

- Benditas 



Antisépticos. 

- Povidona yodada. 

- Agua Oxigenada. 

- Alcohol Gel 
 

Optativos 

- Termómetro de mercurio (para control axilar de la temperatura) 

- Tijera de punta roma con hoja de 5 cm de largo. 

- Matraz de suero fisiológico de 250 cc (cerrado, sin uso y vigente, que se debe reponer después de 
abierto). 

- Jabón líquido ph neutro. 

- Linterna. 
 
De las consideraciones finales: 
A fin de tener claridad respecto del actuar del establecimiento frente a un accidente escolar, se debe tener 
presente lo siguiente: 
 
1. Comunicará a los padres o apoderados la ocurrencia de un accidente escolar que afecte a un estudiante, el 

(la) Director(a), Jefe Docente, Encargado(a) de Convivencia o el(la) Encargado(a) de Primeros Auxilios o 
cualquier otro funcionario designado por la Dirección del establecimiento para tales efectos, dicha 
comunicación se realizara mediante comunicación telefónica, por ser el medio de comunicación más 
inmediato, número de teléfono será el consignado por el apoderado en registro de matrícula y salud4. 
 

2. El Centro Asistencial de Salud más cercano a nuestro establecimiento es Hospital Regional de Antofagasta5. 
 
De esta forma, en caso de ser necesario, todo estudiante será derivado a este centro, a menos que el apoderado 
previamente haya informado que cuentan con seguros privados de atención, caso en el cual lo alumnos serán 
trasladados a los centros de salud con los que se tenga convenio6, siempre considerando el tiempo de traslado y 
gravedad del accidente7. 
 
3. En caso de que un estudiante deba ser trasladado a un servicio de salud, el encargado de su traslado será 

de acuerdo al grado de sus lesiones8: 
 

- Lesiones leves o menos graves: padre, madre o apoderado del alumno. 

- Lesiones graves: Ambulancia, solo en caso de que la ambulancia no llegue, no existan unidades 
disponibles y la situación lo haga imprescindible, el estudiante será trasladado por el encargado de los 
primeros auxilios, el funcionario de Inspectoría o cualquier otro funcionario designado por la Dirección del 
establecimiento para tales efectos.  

  

 

 
4 (iii) La obligación de comunicar a los padres o apoderados la ocurrencia del accidente. Anexo 4, Circular N° 482 Superintendencia de Educación. 
 
5 (iv) La identificación del centro de salud más cercano y redes de atención especializadas para casos de mayor gravedad. Anexo 4, Circular N° 482 
Superintendencia de Educación. 

 
6 (vi) La identificación de los estudiantes que cuenten con seguros privados de atención y en caso que corresponda, el centro asistencial de salud al que 
deberán ser trasladados. Anexo 4, Circular N° 482. Superintendencia de Educación. 
 
7 (iv) La identificación del centro de salud más cercano y redes de atención especializadas para casos de mayor gravedad. Anexo 4, Circular N° 482 
Superintendencia de Educación. 

 
8 (ii) La individualización de el o los responsables de trasladar al estudiante a un centro asistencial, si fuere necesario. Anexo 4, Circular N° 482 
Superintendencia de Educación. 

 


